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DECRETO 1748/1972, de 30 de junio. por e! que S6
4Utorim a la· Cala Postal de Ahorros para la ad
quisición. _por concurso, ds un .. lQca:1 y dos viviendas
o rolar adecuado para construirlos en San Juan
de Aznalfarache (SevtUa). para tmtalación de los
servicios PropioS.-M la Entidad y da Correos :Y
Telecomunicación. con cargo al presupuesto di!
este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho e)- de la Ordenanza Postal pre-vé
la cooperación en actividades d.e· interés general o de ~rácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo.
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construcCión- -de edificios para algjamiento de las oficinas.
s cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad. capí\Ulo VI. articulo sesenta y uno,
concepto seiscientoS doce.

Los. servicios de Correos y Telecomunicación en San Juan
de Aznalfarache (Sevilla) se hallan', instalados en locales arren
dados, que resultan imufiqíentes para el normal desenvolvi
miento de los servicios elt"-dicha localidad, lo que determlna la
necesidad de aloJ8.miento adecuado,Y'sutJciente para los mismos.
en cuya contratación se estima oportuno aplicar los articulos
dieciocho y treinta y cinco-uno de. la Ley de Contratos del Es
tado, .de echo de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y cua
renta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a 16 expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dfa veintitrés de junio de mil novecientos setenta
y dos. -

DISPONGO,

Artfculo único.-5e faoulta a la, Caja Poat&lde Ahorros para
la adquisición mediante, concurso de un local y dos viviendas
o solar ad'ecuado para constrUirlos e1;1 San Juan de Aznalfarache
(Sevilla). para la instalación, de los servicios propios y de Co~
Treos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su pre
supuesto, capftulo VI,artfculo sesenta y uno, concepto seiscien~
tos doce, y para su Fondo de Reserva.

Así 10 dispengo por. el presente Decreto. dado en Madrid
& treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICA!'lO Gom

DECRETO 1747/1972, de 30 de junio. sobre construc~
ciónde casa-cuartel. para la Guardia Civil en Na
valuenga (AvilaJ.

Examinado el expedi@te instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcci6n de· un ediflci6 destinado a
acuartelamiento de la Guardia C.ivil en Navaluenga (AvilaJ, y
apreciándose que en· el mismo se han cumplido los requisitos
llilgales. a ,propuesta del Ministro de .la Gobiernación y previa
deliberación del Consejo· de Ministros en 8U reunión del dia
veintitrés dEl junio de mil novecientos setenta y dOs,

DISPONGO,

Articulo primero. - Se apruaba el proyecto·presupuesto de
construcción de UD edificio destinado a casa-tuar·tel de la Guar
dia Civil en Navatuenca (Avila), .con presupuesto total de tres
millones doscientas ocho ~l doscientas setenta y seis pesetas,
que será:.l imputables a los Presupuestos Generales del Estado y
detalles· siguIentes: Dos millones de pesetali!' con cargo al.crédlto
figurado en el concepto cero seis-seiscientos once de la ,sección
dieciséis del vigente presupuesto de gastos del Estado, y un mi
llón doscientas ocho mil doscientas se~enta' y seis pesetas con
cargo al de mil· novec1entossetenta y. tres. aplicándose en este
último año la misma titulación que en el anterior o la que recoja
este concepto en dicho ejercicio.

Articulo segundo. - Para ·1& adjudicación de estas obras se
aplicará el procedimiento de conéurso-subasta que prevé el ar·
tíeulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articu
lado de ocho de abril de mil novecentos sesenta y cinco, Y. su
realización se llevará a cabo en el plazo de doce meses.

Articulo tercere.-Por .108 Ministerios. de Hacienda y de ]a
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
Cución de este Decreto. . .

As! lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de Junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de 1. Gobernación,

TOMAS GARICANO GOfH

DECRETO 1748/1972, de 30 de junio. sobre construc
ción de cesa-cuartel para la Guardia Civil en
Navas del Madroño (Cáceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción. por el régimen de ..viviendas
de protección Oficial,., de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Navas del Madroño (Cáceres), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales.
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés
de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.--Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil noveaientos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos seten
ta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación. para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de
la Guardia Civil en Navas del Madroño (Cáceres), con presu
puesto total de dos mUlones quinientas veintisiete mil ochocien
tas sesenta pesetas, ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico correspondiente' de la Dirección General de
aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el
procedimiento de conéurso-s"Qbasta que prevé el artículo vein~

tiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de
ocho de abril de mil novecíentos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en elarUculo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipad, la cantidad
de un millón doscientas mil pesetas. en calidad de préstamo.
con Un interés del seis por ciento anual. que será satisfecho por
el Banco de Crédito EL la Construcción y del que se resarcirá en
dieciséis anualidades, a razón de ciento dieciocho mil setecien
tas cuarenta pesetas, a partir del año mil novecientos setenta y
dos, con cargo a la consi.gnación figurada pata construcción do
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales
del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de un' millón trescientas
veintisiete mil ochocientas sesen'ta pesetas. que será ul.rgl1da
al concepto cero seis-seiscientos once de la secqón dieciséis del
vigente Presupuesto de Gast-Os del Estado.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de junio de mií novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOI"l1

DECRETO 1749/1972, de 30 de junio. sobre construc
ción de casa-,cuartel para la Guardia Civil en
Zarza la Mayor (Cáceres),

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción. por el régimen de viviendas
de protección oficial de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en zarza la Mayor (Cáceres}, y apreciándose
que· en el mismo se han cumplido los requisitos legales. a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de junio,
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio de
la vivienda, de veinUcuátro de abril de mil novecientos setenta,
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Naciorialde Vivienda la operación oportuna para la
construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guar~

dia Civil en Zarza la Mayor (Cáceres), con presupuesto total de
ocho millones doscientas sesenta y un mil dieciséis pesetas, ajus~
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la
adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de con~
curso-subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Con
tratos del Estado, texto articulado de ocho de. abril de mil no
vecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de cuatro millones ochocientas mil pesetas, en calidad de pr~s
tamo. con un Jnterés del seis por ciento anual, que será satis
fecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que se re
sarcirá en dieciséis anualidades, a raZÓn de quatrocientas setent~
y. cuatro mil novecientas sesenta pesetas, a partir del año mIl
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novecientos setenta y dos, con cargo a la ,consignación figurada
para la construcción de cua.rteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Ge~erales del Estado.

Articulo tercero.-:-Ccuno aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de tres millones cuatrocientas
sesenta y un mio! dieciséis pesetas, que será cargada al congepto
cero seis·seiscientosonce de la sección dieciséb del vigente Pre-
supuesto- de Gastos d;el Estado. ' .

Articulo cuarto.-Por los Ministerios- de Hacienda y de la Gop
bernacíón se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción -de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GORl

DECRETO 1750/1912, de 30 de (unio, sobre construc
ción de caBO-cuartel para la Guardia Civil en
Saceruela (Ciudad RealJ.

Examinado el' expediente instru1do por el Ministerio de la Go~

bernación para1a construacJ.ótl, por el 'régimen de ..viviendas de
protección oftc1ah. de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Saceruela: (Ciudad Real) y apreciándose
que en el mismo S& han cumplido los' requisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobetnacióny previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia. veintitrés de
junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme·a 10 dispuesto en el Reglamento
de ..Viviendas de- Protección Oficial_ de veinticuatro de julio de
mil novecientos, sesenta y ,ocho y en 1& Orden del Ministerio de
la Vivienda de :veinticuatro de' abril de IJ).il novecientos setenta,
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Naclonalde 1& VJvienda 1& operación oportuna para
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la
Guardia Civil en Saceruela (Ciudad Real), con presupuesto total
de dos millpnea novecientas treInta, y cinco mil seiscientas se
senta pesetas, ajustándose al proyecto 'formalizado por el Or
ganismo técnico correspondiente de 1& Dirección General de
aquel Cuerpo y en la adhmicaeión de cuyas obras se aplicará el
procedimiento de concurSo~subasta que prevé el artículo vein~
tiocho de 'la Ley de Contratos del Estado. texto articulado de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

Artículo segundo.-De ,la suma indicada en el, artículo ante
rior, el Instituto 'Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón cuatrocientas' mil pesetas en calidad de préstamo,
con un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá en
d\eciséis anualidades, a razón de clento treinta y ocho mil qui~

nrentas treinta pesetas, a partir del afIó mil novecientos setenta
y dos, con cargo, a l~ consignación f"t.gurada para construcción
de cuarteles del, Cuerpo' mencionado en los Presupuestos Gene
rales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ún millón cuatrocientas
veintitrés mil ciento sesenta pesetas, que será cargada al con~

cepto cero seis-seiscientos once de -la sección diecisiéis del vi
gente presupuesto de g'-8tos 4e1 Estado, y el Ayuntamiento de la
citada localidad aPQrta la canticlad de ciento doce mil quinientas
pesetas para ayuda de las obras.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje"
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMASGARICANQ GOfa

DECRETO 1751/1972, de 30 de junio, sobre construc
ción, de casa~cuartel para la Guardia Civil en
&tena' (Córdoba).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la.
G~bernación para la construcción; por el régimen de ..viviendas
de protección oficial-, de un edificio desUnaclo a acuartelamiento
de la Guardia' Civll de Baena (Córdoba), y' apreciándose que en
el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta del
Ministro de 1& Gobernación y prevta deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintitrés de· junio de mil no~
ve<:ientos .setenta y do..· .

DISPONGO;

Artículo primero,-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de ..Viviendas de Protección Oficial- de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos se~

tenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor~

tuna para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel
de la Guardia Civil en Baena (Córdoba), con presupuesto total
de siete millones trescientas cuarenta y siete mil seiscientas
veintiuna pesetas, ajusUmdose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico correspondiente de aquel Cuerpo y en la ad
judicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de con~

CUTSQ-súbasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Con"
tratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de tres roillon.es cuatrocientas mil p'esetas en calidad de prés
tamo, con un interés del seis por ciento anual, que será satisfe
cho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que se re·
sarcirá en dieciséis anualidades, a razón de trescientas treinta
y seis mil cuatrocientas treinta pesetas, a partir del año mil
novecientos setenta y dos. con cargo a la consignación figurada.
para construcción, de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de tres millones cuatro
cientas cuarenta y siete mil seiscientas veintiuna pesetas, que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la seCCIón
dieciséis del vigente presupuesto de gastos del Estado, y el Ayun
tamiento de la citada localidad aporta la cantidad de quinientas
mil pesetas para ayuda de las obras.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go~
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución
de este DeCreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GO:'lI

DECRETO 1752/1972, de 30 de junio, sobre construc":
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Peralta de Alcofea (HuescaJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de _vivien
das de protección oficial-, ae un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Peralta de AlboCea (Huesca). y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales a propuesta del Ministro .de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
veintitrés de íunio de míl novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de ..Viviendas de Protección Oficia}.. de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio de
la Vivienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y
nueve se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el )nstituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para hi construcción de un edificio destinado a casa-cu~rtel de
la Guardia Civil en Peralta de Alcofes. (Huesca), con presupues·
to total de tres millones seiscientas dieciocho mil ochocientas
noventa y ocho pesetas. ajustándose al proyecto formalizado
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Gene
ral del aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se
aplicará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el ar
tículo veintioCho de la Ley de Contratos del Estado, texto articu~

lado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante

rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la. cantidad
de un millón seiscientas mil pesetas en calidad de préstamo, con
un interés del seis por ciento anual, que será satis~echo por el
Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá e~

dieciséis anualidades, a razón de ciento cincuenta y ocho mIl
trescientas veinte pesetas, a partir del año mil novecientos se~

tenta y dos, con cargo a la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado.

Articulo tercero.--:-Como aportación preceptiva e inmediata,
01 Estado contribuirá con la cantidad de dos millones dieciocho
mil ochocientas noventa y ocho pesetas. que será cargada al
concepto cero seis-seiscientos once de la sección dieciséis del
vigente presupuesto de ,gastos del Estado.


